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Art. 1° Se crea la GACETA OFICIAL del Estado Aragua, que se editará en la imprenta del mismo.

Art. 2° Todas las disposiciones que aparezcan en la GACETA OFICIAL, estarán en vigencia hasta su derogación
publicada en la misma.

Depósito Legal N° 76-1649 (Decreto Ejecutivo de 4 de Enero de 1900)

GACETA OFICIAL
DEL

ESTADO ARAGUA

MARACAY, 21 DE DICIEMBRE DE 2023 GACETA ORDINARIA Nº 3158

GACETA ORDINARIA Nº 3158
S U M A R I O

DECRETO: 4654: Se aprueba el MANUAL DE OR-
GANIZACIÓN Y FUNCIONES
DEL INSTITUTO DE BENEFI-
CENCIA PÚBLICA Y ASISTEN-
CIA SOCIAL DEL ESTADO
ARAGUA (IOBPAS-LA)

DECRETO Nº  4655: Se designan como miembros de
la Comisión de Contrataciones
Públicas del Servicio
Desconcentrado INSTITUTO
OFICIAL DE BENEFICENCIA
PÚBLICA Y ASISTENCIA SO-
CIAL "LOTERIA DE ARAGUA".
(IOBPASLA), a los ciudadanos y
ciudadanas que alli se indican

DECRETO: 4654:

KARINA ISABEL CARPIO BEJARANO
GOBERNADORA DEL ESTADO

 BOLIVARIANO DE ARAGUA

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la
mayor eficacia política y calidad revolucionaria en la
consolidación del socialismo bolivariano y la refundación
de la nación venezolana, basado en principios humanistas

y en condiciones morales y éticas que persigue el desarro-
llo social y político de nuestro pueblo, a la luz de los fines
supremos del Estado venezolano consagrado en la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela y con
fundamento en la Ley Constitucional del  Plan de la Patria;
por mandato del pueblo y en ejercicio de las de las
atribuciones legales que le confieren los artículos 113,
121,122 numeral 1 y 125 todos de la Constitución del Estado
Aragua; en concordancia con lo preceptuado en los
artículos 5,18, 36, 37, 38 numerales  1 y 13 y artículos
39,41,43,49,51,54,57,59 y 61 de la Ley de Administración
Pública del Estado Aragua, así como los artículos 4 y 5
numeral 3 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; en
concordancia  con  lo dispuesto  en el  artículo 16 de la Ley
de Procedimientos Administrativos del Estado Aragua.

CONSIDERANDO
Que la ciudadana Gobernadora del Estado Bolivariano

de Aragua, ejerce la dirección, coordinación y control de
los órganos de la administración del Estado y la supervisión
de los entes de la administración descentralizada.

CONSIDERANDO
Que la Administración Pública, en todos sus niveles,

debe estar enmarcada al servicio de los ciudadanos y
ciudadanas fundamentándose en los principios de legali-
dad, participación, celeridad, eficacia, eficiencia, transpa-
rencia, rendición de cuentas y responsabilidad en el
ejercicio de la función pública.
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CONSIDERANDO
Que la Gobernadora del Estado Bolivariano de

Aragua ejerce la máxima autoridad de la Administración
Pública Estadal y es la titular de la potestad organizativa
conforme a lo establecido por la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, leyes nacionales y demás
leyes estadales.

CONSIDERANDO
Que la ciudadana Gobernadora del Estado Bolivariano

de Aragua detenta la potestad de fijar la organización y
funcionamiento del Gabinete de Gobierno, con el objeto de
garantizar el ejercicio eficiente de sus competencias y su
adaptabilidad a los requerimientos que imponen las políti-
cas públicas, cuya consideración y aprobación le corres-
ponde, se eleva a su consideración, solicitud de aprobación
del manual de Organización de la Secretaria de Despacho
del Estado Aragua.

                  CONSIDERANDO
Quela ciudadana Gobernadora del  estado bolivariano

de Aragua, mediante punto de cuenta N° 598 de fecha 12
de diciembre de 2023, aprobó el Manual de Organización
y Funciones  del Instituto de Beneficencia Pública y
Asistencia Social del Estado Aragua (IOBPAS-LA).

CONSIDERANDO
Que el Gobierno Bolivariano de Aragua, implementa

políticas públicas, que deben ser ejecutadas bajo los
principios de eficiencia, eficacia, proporcionalidad, cele-
ridad, oportunidad, transparencia, cooperación y efectivi-
dad, para la consecución de los fundamentos del Estado
Social de Derecho y de Justicia, que nos permita garantizar
la mayor suma de felicidad posible y una mejor calidad de
vida para el pueblo aragüeño.

DECRETA

ARTÍCULO 1. Se aprueba el MANUAL DE OR-
GANIZACIÓN Y FUNCIONES
DEL INSTITUTO DE BENEFI-
CENCIA PÚBLICA Y ASISTEN-
CIA SOCIAL DEL ESTADO
ARAGUA (IOBPAS-LA).

ARTÍCULO 2. Transcríbase el texto íntegro del
Manual identificado en el artículo
1 del Presente Decreto.

ARTÍCULO 3. Realícense los trámites respecti-
vos a los fines de dar cumplimien-
to con lo establecido en el presen-
te Decreto.

ARTÍCULO 4. Quedan encargados de la ejecu-
ción del presente Decreto el Se-
cretario General de Gobierno, el
Director General de Planificación
Presupuesto y Optimización
Organizacional.

ARTÍCULO 5. El Secretario General de Gobier-
no, el Director General de Plani-
f icación Presupuesto y
Optimización Organizacional, re-
frendarán el presente Decreto.

PUBLÍQUESE,

Dado, firmado y sellado en la sede del Despacho del
Poder Ejecutivo del estado Bolivariano de Aragua. En
Maracay, a los catorce  (14)  días del mes de diciembre de
2023. Años 213º de la Independencia, 164º de la Federa-
ción y 24º de la Revolución.

KARINA ISABEL CARPIO BEJARANO (FDO)
GOBERNADORA DEL ESTADO

BOLIVARIANO DE ARAGUA
Decreto Nº 4252, de fecha 02 de diciembre de 2021 Gaceta Oficial del
Estado Aragua Ordinaria Nº 2920, de fecha 02 de diciembre de 2021

REFRENDADO

PEDRO LUIS ÁLVAREZ BELLORIN (FDO)
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

Decreto Nº 4269, de fecha 23 de diciembre de 2021 Gaceta Oficial del
Estado Aragua Ordinaria Nº 2928, de fecha 23 de diciembre de 2021

CARLOS ALBERTO HERNANDEZ GONZALEZ (FDO)
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN

PRESUPUESTO
Y OPTIMIZACIÓN ORGANIZACIONAL (E)

Decreto Nº 6535 de fecha 30 de abril de 2018  Gaceta Oficial del
Estado Aragua Extraordinaria Nº 314 de fecha 30 de abril de 2018
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MANUAL
 DE

ORGANIZACIÓN
Y

FUNCIONES
(MOF)

INSTITUTO OFICIAL DE BENEFICENCIA PÚBLICA Y
ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO ARAGUA

(IOBPAS-LA)

MANUAL DE ORGANIZACIÓN
Y FUNCIONES

(MOF)

ELABORADO POR:
LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO

Y CONTROL DE GESTIÓN

OCTUBRE DE 2023
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
(MOF)

PARTE INTRODUCTORIA

OCTUBRE DE 2023
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
(MOF)

DESARROLLO

OCTUBRE DE 2023
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DECRETO Nº  4655:

KARINA ISABEL CARPIO BEJARANO
GOBERNADORA DEL ESTADO

 BOLIVARIANO DE ARAGUA

Con  el supremo compromiso y voluntad de lograr la
mayor eficacia política y calidad revolucionaria en la
consolidación del socialismo bolivariano y la refundación
de  la  nación  venezolana, basado  en  principios
humanistas y en condiciones morales y éticas que persi-
guen el desarrollo social y político de  nuestro pueblo, a la
luz  de  los fines supremos del Estado venezolano consa-
grados en la Constitución  de  la  República Bolivariana de
Venezuela y con fundamento en la Ley Constitucional del
Plan de la Patria; por  mandato del pueblo y en ejercicio de
las atribuciones legales que le confieren los artículos 121
y 122 numeral 1 de la Constitución del Estado Aragua;
según lo contemplado en el artículo 3 numeral 1 y los
artículos 14 y 15 todos del Decreto con Rango, Valor y
Fuerza  de Ley de Contrataciones Públicas; y de acuerdo
a  lo  previsto  en  el  artículo 16  de  la   Ley   de
Procedimientos Administrativos del Estado Aragua.

CONSIDERANDO

Que  la ciudadana Gobernadora del Estado
Bolivariano de Aragua cumple y hace cumplir la Constitu-
ción de  la República Bolivariana de  Venezuela, la
Constitución del  Estado Aragua, así como las leyes
nacionales y demás leyes estadales.

CONSIDERANDO

Que  la ciudadana  Gobernadora del  Estado  ejerce
la dirección, coordinación y control de  los  órganos de  la
administración del  Estado y  la  supervisión  de los entes
de la administración descentralizada.

CONSIDERANDO

Que  la  legislación  vigente  contempla  la  constitu-
ción de una o varias Comisiones de Contrataciones, de
carácter  permanente  o  temporal, atendiendo  la  especia-
lidad, cantidad y complejidad de las obras a ejecutar, la
adquisición  de  bienes  y  la  prestación  de servicios, lo
cual  será determinado por la máxima autoridad del ente
contratante.

CONSIDERANDO

Que  atendiendo  a  los  principios de transparencia,
honestidad, eficacia y eficiencia debe constituirse una
Comisión de Contrataciones, a los fines de gestionar  todo
lo  relacionado  con  los  procesos de ejecución de obras,
la adquisición de bienes y la prestación del Servicio
Desconcentrado INSTITUTO   OFICIAL   DE  BENEFI-
CENCIA PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL " LOTERIA
DE ARAGUA". (IOBPASLA)

CONSIDERANDO

Que  la Comisión de Contrataciones debe estar
integrada  por un número impar de miembros principales
con  sus  suplentes, de  calificada competencia profesional
y reconocida honestidad, quienes serán solidariamente
responsables con el Director de la Institución, por las
recomendaciones que se presenten y sean aprobadas.

CONSIDERANDO

Que en la Comisión de Contrataciones, estarán
representadas las áreas jurídicas, técnica y económica
financiera, e igualmente se  designara un secretario, con
derecho a voz más no a voto.

CONSIDERANDO

Que  corresponde a  la  ciudadana  Gobernadora  del
Estado  velar  por  el  normal   funcionamiento  de  los   órganos
y  entes del Gobierno Bolivariano de Aragua, así como
dictar  todas  aquellas medidas que  juzgue  convenientes
con  el  objeto  de cumplir con los fines esenciales del
Estado.

 DECRETA

ARTÍCULO 1. Se  designan como miembros de
la Comisión de Contrataciones
Públicas del Servicio
Desconcentrado INSTITUTO
OFICIAL DE BENEFICENCIA
PÚBLICA Y  ASISTENCIA SO-
CIAL "LOTERIA  DE   ARAGUA".
(IOBPASLA),  a  los ciudadanos
y ciudadanas que se indican a
continuación:
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ARTÍCULO 2. Las atribuciones de la Comisión
de Contrataciones Públicas del
Servicio Desconcentrado INSTI-
TUTO OFICIAL DE BENEFICEN-
CIA PÚBLICA Y ASISTENCIA
SOCIAL "LOTERIA DE
ARAGUA", serán las conferidas
en el Decreto con Rango, Valor y
Fuerza  de Ley de Contratacio-
nes Públicas y su Reglamento.

ARTÍCULO 3. El presente Decreto entrará en
vigencia a partir de su publica-
ción en la Gaceta Oficial del Es-
tado Aragua.

ARTÍCULO 4. El  Secretario  General  de Go-
bierno y el Director del Servicio
Desconcentrado Instituto Oficial
de Beneficencia Pública y Asis-
tencia Social Lotería de Aragua
(IOBPASLA),velarán de la ejecu-
ción de lo establecido en el pre-
sente Decreto.

ARTÍCULO 5. El  Secretario  General  de Go-
bierno y el Director del Servicio
Desconcentrado Instituto Oficial
de Beneficencia Pública y Asis-
tencia Social Lotería de Aragua
(IOBPASLA), refrendarán  el
presente Decreto.

PUBLÍQUESE;

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Poder
Ejecutivo del Estado Bolivariano de Aragua. En la ciudad de
Maracay, a los 14 días del mes de diciembre de 2023. Años:
213º de la Independencia, 164° de la Federación y 24º de
la Revolución Bolivariana.

KARINA ISABEL CARPIO BEJARANO (FDO)
GOBERNADORA DEL ESTADO

 BOLIVARIANO DE ARAGUA
Decreto Nº 4252, de fecha 02 de diciembre de 2021

Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 2920, de fecha
02 de diciembre de 2021

REFRENDADO:

PEDRO LUIS ÁLVAREZ BELLORÍN (FDO)
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

Decreto Nº 4269, de fecha 23 de diciembre de 2021 Gaceta
Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 2928, de fecha 23 de

diciembre de 2021

ANIBAL JOSÉ LANZ PADRÓN (FDO)
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO

DESCONCENTRADO INSTITUTO OFICIAL DE BENE-
FICENCIA PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL LOTERIA

DE ARAGUA (E)
Decreto Nº 4272, de fecha de 03 enero de 2022 Gaceta

Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 2930, de fecha 03 de
enero


